
Instrucciones para la Denominación de Equipos 

 

 

1. Estas instrucciones son de aplicación para todos los deportes de equipo, fútbol 7, fútbol sala, 

baloncesto, baloncesto 3x3, rugby 7, voleibol, voleibol 4, etc. 

2. En deportes individuales y parejas, el nombre del equipo serán los apellidos de los 

participantes. 

3.  El delegado/a, en el momento de realizar la inscripción Cronosweb, deberá poner el nombre 

que desee en el campo correspondiente del formulario de inscripción. 

4. La organización comprobará que el nombre reúna las características recogidas en las presentes 

instrucciones. Si procede, aprobará el nombre definitivo del equipo, haciendo público listado de 

equipos inscritos en la competición. 

5. La organización modificará el nombre propuesto, si no cumple alguno de los requisitos que a 

continuación se mencionan. 

6. El nombre deberá tener relación directa e inequívoca con los conceptos o materias contenidos 

en el plan de estudios que cursen en la Universidad de Málaga. 

7. No podrá ser grosero o malsonante; tampoco irá en contra de las buenas formas exigibles en 

una institución educativa, como la Universidad de Málaga. No debe ser ofensivo para personas 

o grupos. 

8. Ningún equipo podrá utilizar como suyo, el nombre de su Centro, salvo en las competiciones 

por Selecciones de Centro. 

9. El nombre del equipo deberá tener un máximo de 14 caracteres  alfabéticos. Los espacios entre 

palabras contarán como un carácter más. Sólo se admitirán los caracteres del alfabeto 

castellano. 

10. Si el nombre sólo está formado por 1 palabra, ésta se podrá complementar con siglas o 

abreviaturas habituales en el ámbito de cada deporte, pudiendo emplear para ello un máximo 

de 6 caracteres alfabéticos, los cuales se contarán para el máximo de 14. 

11. Ejemplos: United, Inter, Real, FC, AT, CF, CD, UD, AD, FS, BC, … 

12. La aceptación del nombre se hará por orden de inscripción, creándose a tal efecto un Registro 

de nombres de equipo para evitar coincidencias. 

13. No existirá el derecho de uso exclusivo de un nombre. 

 

Ejemplos de nombres: RAYOSEQUIS, POLI RECESION, RELACION FC, AT RESISTENCIA, 

REMACHADORES, INTER RESISTOR, RENTABLE, RESONANTES, RIESGO FC, CELULARES. 

 


